








Re: Notificación electrónica Resolución 1407 del 02 de agosto de 2024.

Fundacion Cooperacion Colombia FCC <cooperacioncol.fcc@gmail.com>
Vie 16/08/2024 8:33

Para:Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co>

Buenos días dias, reciban un cordial saludo.

Por medio de la presente yo, MARIBEL TORRES LADINO identificada con C.C. 52.701.365 en calidad
de representante legal de la FUNDACIÓN COOPERACIÓN COLOMBIA, de acuerdo a información en
correo que antecede, me permito manifestar que aceptó la resolución en términos de ley.

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente 

El jue, 15 ago 2024 a las 8:00, Grace Lorena Ramirez Calvo (<grace.ramirez@icbf.gov.co>) escribió:

Señora

Maribel Torres Ladino

Representante legal

Fundación Cooperación Colombia

En Bogotá, D.C. al 15 día del mes de agosto de (2024), el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR, Regional Bogotá, Grupo Jurídico noƟfica de manera electrónica previa autorización de la
 señora  Maribel  Torres  Ladino,  Representante  Legal  de  la  enƟdad  denominada  Fundación
Cooperación  Colombia de  la  resolución   1407  del  02  de  agosto  del  2024,  “POR  LA  CUAL  SE
RECONOCE  PERSONERÍA  JURÍDICA  Y  SE  APRUEBAN  ESTATUTOS  A  LA  ENTIDAD  DENOMINADA
FUNDACIÓN COOPERACIÓN COLOMBIA “FCC” IDENTIFICADA CON NIT N° 830.506.107-3”.

Se le informa al noƟficado, que contra el presente acto administraƟvo procede recurso de
reposición. Para constancia de lo anterior, se adjunta copia íntegra del acto administraƟvo en
mención.

Para constancia de lo anterior, se adjunta copia íntegra del acto administraƟvo en mención.

Le  solicito  amablemente  acusar  recibo  por  parte  del  Representante  Legal,  y  se  informe  si
renuncia a términos.

 Quien noƟfica
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si
Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en
todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este
mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta
reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia
y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su

nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not
the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from
disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do
not  necessarily  correspond to  the  institutional  approach of  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data
and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its

attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

De: Fundacion Cooperacion Colombia FCC <cooperacioncol.fcc@gmail.com>
Enviado: lunes, 12 de agosto de 2024 16:12
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co>
Asunto: Re: NoƟficación electrónica Resolución 1407 del 02 de agosto de 2024.

Buenas tardes, reciban un cordial saludo.

Por medio de la presente yo, MARIBEL TORRES LADINO identificada con C.C. 52.701.365 en
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calidad de representante legal de la FUNDACIÓN COOPERACIÓN COLOMBIA, de acuerdo a
información en correo que antecede, me permito manifestar que aceptó la notificación vía
electrónica.

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente 

El mar, 6 ago 2024 a las 9:38, Grace Lorena Ramirez Calvo (<grace.ramirez@icbf.gov.co>)
escribió:

Señora

Maribel Torres Ladino

Representante legal

Fundación Cooperación Colombia

Respetada, señora Maribel

De manera atenta   y por instrucciones de la doctora Aleida Orozco, Coordinadora del Grupo Jurídico
y de conformidad con lo dispuesto en el arơculo segundo de la Resolución 1407 del 02 de agosto del
2024, “POR LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS A LA ENTIDAD
DENOMINADA  FUNDACIÓN  COOPERACIÓN  COLOMBIA  “FCC”  IDENTIFICADA  CON  NIT  N°
830.506.107-3”   ,  de manera atenta solicito su autorización para llevar acabo noƟficación de manera
electrónica de conformidad con lo señalado   en el numeral 1 del arơculo 67 del CPACA.

Agradezco me indique si acepta ser noƟficada por este medio

 Cordialmente,
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario.

Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse

en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas

en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener

absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le

enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una

autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information

from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you

are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case

refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its

attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the

content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information

message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

--
Cordialmente,

FUNDACIÓN COOPERACIÓN COLOMBIA "FCC"
Tel: 743 99 55
Dir: Carrera 7 No. 155 C - 20, Torre E, oficina 4401-4402
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--
Cordialmente,

FUNDACIÓN COOPERACIÓN COLOMBIA "FCC"
Tel: 743 99 55
Dir: Carrera 7 No. 155 C - 20, Torre E, oficina 4401-4402
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Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

[onshow.NombreSede] 

Teléfono: 4377630 - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Bogotá 
Grupo Jurídico  

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

 
En Bogotá, D.C. a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024), la suscrita Coordinadora del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano De 
Bienestar Familiar Regional Bogotá, dando cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, hace 
constar que el día 16  de agosto de (2024), notificó de manera electrónica a la  señora 

MARIBEL TORRES LADINO identificada con C.C. 52.701.365 en calidad de 
representante legal de la FUNDACIÓN COOPERACIÓN COLOMBIA; de la Resolución 

Resolución 1407 del 02 de agosto de 2024., ““POR LA CUAL SE RECONOCE 
PERSONERÍA JURÍDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS A LA ENTIDAD DENOMINADA 
FUNDACIÓN COOPERACIÓN COLOMBIA “FCC” IDENTIFICADA CON NIT N° 

830.506.107-3”., proferido por esta Dirección regional Bogotá del ICBF. 
 

 
Teniendo en cuenta que la notificada no presento recurso y renunció a términos frente 
al contenido de la Resolución 1407 del 02 de agosto de 2024., ““POR LA CUAL SE 

RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS A LA ENTIDAD 
DENOMINADA FUNDACIÓN COOPERACIÓN COLOMBIA “FCC” IDENTIFICADA CON NIT 

N° 830.506.107-3” quedó ejecutoriada para todos los efectos legales de conformidad 
con el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el día de hoy. 
 

 
 

 
ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA 
Coordinadora Grupo Jurídico 

ICBF Regional Bogotá 
 

 
 
Proyectó: Grace Lorena Ramírez Calvo – Profesional Grupo Jurídico Regional Bogotá 


